
 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2021–00722 00 

 
Teniendo en cuenta lo normado en el artículo 599 del Código General del Proceso, 
se DISPONE: 

 

1. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros que el demandado 
RODRIGO MEDINA HERNANDEZ, tenga en la entidad financiera señalada en el 
escrito que antecede, en tanto sean saldos cuyo mínimo resulte legalmente 
embargable por concepto de las cuentas corrientes y de ahorros. 

 
Se limitan en su integridad la cautela aquí decretada a la suma de $65.000.000.00. 
Ofíciese. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2017–00834-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 
Señalar la hora de las 9:00 am del día 20 del mes de octubre del año 2021, para 

para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 15 de enero de 

2021. 

 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las 

audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, 

de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, 

se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 

MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 

aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. 

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 

y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 

personas que deben asistir a la vista pública. 

 
De otra parte, se reconoce personería al Dr. RAMON ENRIQUE ESPINOSA 

SIERRA como apoderado de la parte actora, en los términos y para los fines del 

poder sustituido. 

 
Se niega el decreto de nuevos testimonios, como quiera que la oportunidad para 

ello ya se encuentra fenecida. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

 
 
 

IMBM 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2018–00334-00 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2018–01005-00 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2019–00191-00 

 
En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 
Señalar la hora de las 9:00 am del día 06 del mes de octubre del año 2021, para 

para llevar a cabo la audiencia programada mediante auto de fecha 19 de agosto 

de 2021. 

 
Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las 

audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, 

de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, 

se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 

MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 

aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada. 

 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 

y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 

personas que deben asistir a la vista pública. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 de Septiembre de 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2019–00975-00 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE,. 
 
 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEEPTIEMBRE DE 22021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D. Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2019–01037-00 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00141-00 

 

Teniendo lo solicitado en escrito que antecede, de conformidad con el Art. 314 del 
C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento de 
las pretensiones de la demanda.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso.  
 
TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. Ofíciese.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62  
 
Hoy  02 DE SEEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 
 

IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

  

1100140030-39-2021–00222-00 

 

Téngase en cuenta que la demandada MARÍA NOHORA BOHÓRQUEZ ALDANA 
se notificó en legal forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no 
contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.000.000,00 Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62  
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file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

Hoy  02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 

 
IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00237-00 

 

Teniendo lo solicitado en escrito que antecede, de conformidad con el Art. 314 del 
C.G.P, el Juzgado, RESUELVE: 
 
PRIMERO: DECRETAR la terminación del presente proceso por Desistimiento de 
las pretensiones de la demanda.  
 
SEGUNDO: Por secretaría, practíquese el desglose de los documentos aportados 
como base del recaudo, con las constancias del caso.  
 
TERCERO: Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas en 
el presente asunto. Ofíciese.  
 
CUARTO: Sin condena en costas. 
 
QUINTO: Cumplido lo anterior archívese la actuación. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 62  
 
Hoy  02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 
 

IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00277-00 

 

Téngase en cuenta que la demandada MIGUEL CALDERON ORTIZ se notificó en 
legal forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no contestó la 
demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.600.000,00 Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

Hoy 02 DE SEEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

  

1100140030-39-2021–00382-00 

 

Téngase en cuenta que la demandada NANCY MARCELA HERNÁNDEZ PINILLA 
se notificó en legal forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no 
contestó la demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.300.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 
 
Hoy  02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00420-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en proveído 
de fecha 29 de junio de 2021, situación por la que el despacho con fundamento en 
el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62  
 
Hoy  02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C. Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00455-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su 

integridad. 

 

Se ordena el levantamiento de las medidas cautelares decretadas. Ofíciese.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62  
 
Hoy  02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C. Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00457-00 

 

Concédase en el efecto SUSPENSIVO y ante el inmediato superior el recurso de 

apelación impetrado por la parte demandante contra el auto de fecha 13 de julio de 

2021.  

 

En consecuencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Bogotá, para lo de su competencia. Ofíciese. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62  
 
Hoy  02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

  

1100140030-39-2021–00485-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en proveído 
de fecha 01 de julio de 2021, situación por la que el despacho con fundamento en 
el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62  
 
Hoy  02 DE SEPTIEMBRE DE  2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00518-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en proveído 
de fecha 06 de julio de 2021, situación por la que el despacho con fundamento en 
el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62  
 
Hoy 02 DE SEEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

  

1100140030-39-2021–00543-00 

 

 

Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en proveído 
de fecha 13 de julio de 2021, situación por la que el despacho con fundamento en 
el Art. 90 del C.G.P. RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 62  
 
Hoy  02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00549-00 

 

Teniendo en cuenta que no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 
1 del proveído de fecha 06 de julio de 2021, toda vez que no aportó el certificado de 
tradición del vehículo objeto de garantía mobiliaria, recuérdese que el HISTÓRICO 
VEHICULAR no reemplaza el certificado de tradición que expiden los organismos 
de tránsito. Pues como bien lo precisa el sistema de información RUNT en sus 
avisos legales, “la información suministrada es la que se encuentra en el Registro 
Único Nacional de Tránsito al momento de la consulta y a su vez la información 
contenida en el registro es producto de los reportes efectuados por los diferentes 
organismos de tránsito, direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los 
responsables de reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la 
Concesión RUNT S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la 
información”, situación por la que el despacho con fundamento en el Art. 90 del 
C.G.P. RESUELVE: 

 

1.  RECHAZAR la presente demanda.  

 

2. DEVOLVER por secretaría, la demanda y sus anexos, sin necesidad de desglose 

a la parte actora. 

 

3. Por secretaría, realícese el oficio de compensación correspondiente. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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Hoy 02 DE SEEPTIEMBRE DE  2021 
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2021–00722 00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 

ABOGADOS ESPECIALIZADOS EN COBRANZAS S.A. AECSA y en contra de 

RODRIGO MEDINA HERNANDEZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 
Pagaré No. 2282877 

 
1. Por la suma de $41,125,524.00 M/cte, por concepto de saldo de capital contenido 

en el pagaré base de la presente acción. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre la suma del numeral 1, convenidos a la tasa 

máxima legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve 

a cabo el pago de la misma. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor CAROLINA ABELLO OTÁLORA, como 

apoderado de la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 
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MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

  

1100140030-39-2021–00752-00 

 

Teniendo en cuenta la anterior prueba anticipada, y por ser procedente de 

conformidad con el Art. 184 del C. G. del P., el despacho RESUELVE: 

 

1. Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día veintiuno (21) del mes de octubre del 

año 2021, para llevar a cabo diligencia de Inspección Judicial con exhibición de 

documentos en las oficinas principales de la sociedad AGROPICOL S A S 

representada legalmente por el señor GONZALEZ MALAGON EDWIN (o por quien 

haga sus veces y desempeñe sus funciones). 

 

2. Notifíquesele a la sociedad convocada conforme lo previsto en el Decreto 806 de 

2020. 

 

Teniendo en cuenta el protocolo establecido por el Consejo Superior de la 

Judicatura, para la práctica de estas diligencias fuera de la sede judicial  

 

 

Reconocer personería a la Dra. MAYRA ALEJANDRA DÍAZ PATIÑO para actuar 

como apoderada judicial del convocante en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 
  
Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE  2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2021–00758-00 

 
Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 
Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor del 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de CAROLINA MARIA CALVO 

OROZCO, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré Número 02- 

02504871-02 

 
Obligación No. 124019036152 

 
1. Por la suma de $15.883.396,66 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 
2. Por la suma de $4.468.268,91 correspondiente a los intereses de plazo. 

 
3. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde el día de presentación de la demanda y hasta que se lleve a 

cabo el pago de la obligación. 

 
Obligación No. 124024306297 

 
4. Por la suma de $26.716.748,36 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 
5. Por la suma de $6.824.368,81 correspondiente a los intereses de plazo. 

 
6. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde el día de presentación de la demanda y hasta que se lleve a 

cabo el pago de la obligación . 

 
Obligación No. 4593560002929709 

 
7. Por la suma de $8.833.250,00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 
8. Por la suma de $888.607,00 correspondiente a los intereses de plazo. 

 
9. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde el día de presentación de la demanda y hasta que se lleve a 

cabo el pago de la obligación. 

 
Obligación No. 5549330000688273 

 
10. Por la suma de $8.989.852,00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 



(…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo [1] 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 

 

11. Por la suma de $955.421,00 correspondiente a los intereses de plazo. 

 
12. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa 

máxima legal permitida, desde el día de presentación de la demanda y hasta que 

se lleve a cabo el pago de la obligación. 

 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 
Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones. 

 
Se reconoce personería al Doctor ELIFONSO CRUZ GAITÁN, como apoderado de 

la parte actora. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00760-00 

 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 

vehículo de Placas IWY-655 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 

tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 

mobiliaria constituida por el deudor garante ALEXANDER FONSECA ORDONEZ y 

a favor del acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A., observa las 

disposiciones que rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto 

Reglamentario 1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los 

artículos 9°, 10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el 

Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas IWY-655, marca 

FORD FIESTA, modelo 2016. Color NEGRO SOMBRA. Ofíciese a la Policía 

Nacional-SIJIN-Automotores, para que lleve a cabo la orden de aprehensión e 

inmovilización del automotor antes descrito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 

numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A., del 

vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que 

luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección indicada 

por BANCO FINANDINA S.A., en la solicitud de pago directo. 

 

TERCERO: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 

Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 

luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, 

etc.).  

 

CUARTO: RECONOCER al Dr. ANDRÉS FERNANDO RIOS BARAJAS, como 

apoderado judicial de BANCO FINANDINA S.A., para todos los efectos a que haya 

lugar, relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62  
 
Hoy  02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00762-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor del 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A. y en contra de MARY LUCY ROMERO 

SEPULVEDA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré No. 02-

00591322-03: 

  

Obligación No. 4593560001952397 

 

1. Por la suma de $15.931.530 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde el día de exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a 

cabo el pago de la misma. 

 

Obligación No. 5434481003191209 

 

3. Por la suma de $7.019.748.00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde el día de exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a 

cabo el pago de la misma. 

 

Obligación No. 207419270598 

 

5. Por la suma de $25.656.637.30 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

6. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde el día de exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a 

cabo el pago de la misma. 

 

Obligación No. 4831010379457134 

 

7. Por la suma de $8.513.389,00 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

8. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde el día de exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a 

cabo el pago de la misma. 

 

Obligación No. 5434210024996597 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 

9. Por la suma de $13.449.343 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

10. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa 

máxima legal permitida, desde el día de exigibilidad de la obligación y hasta que se 

lleve a cabo el pago de la misma. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

Adviertase al apoderado judicial, que deberá exhibir y/o hacer llegar al Despacho el 

original de los títulos valores (pagarés) base de esta ejecución  en el momento en 

el que se le requiera (Decreto 806 de 2020, en conc. Art. 78 num. 12 y artículo 245 

del C.G.P.).  

 

Se reconoce personería al Doctor LUIS FERNANDO HERRERA SALAZAR, como 

apoderado de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00771-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su 

integridad. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 62 
 
Hoy  02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., ___________________________________ 

  

1100140030-39-2021–00776-00 

 

Encontrándose la presente solicitud de pago directo para resolver sobre su 

admisión, el Despacho observa que no es el competente para conocer y tramitar 

dicha petición por falta de competencia territorial, como quiera que la parte garante 

no tiene el domicilio en esta ciudad. (Num. 1° Art. 28 del C.G.P).  

 

La anterior, en la medida que la parte interesada en ese asunto, aportó suficiente 

documentación que deja ver que el domicilio del garante, es la ciudad de Mosquera 

- Cundinamarca (véase el formulario de registro de garantías mobiliarias), y si bien 

dicho extremo aduce que los jueces de Bogotá deben ser los absolutos conocedores 

de este tipo de trámites, bajo el argumento que la Policía Nacional tiene su domicilio 

en esta ciudad, ello no tiene fundamento alguno, y por el contrario, la misma 

providencia que citó como jurisprudencia, dice que:  

 

“Dentro de ese marco conceptual, cabe señalar que como en el presente asunto no 

existe todavía un proceso, es necesario aplicar el comentado fuero privativo, esto 

es, determinar que en esos eventos es competente, exclusivamente, el juez del 

domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, En un asunto de similares 

contornos la Sala indicó que: 3. El numeral 14 del artículo 28 ibídem consagra la 

regla aplicable en materia de “…de requerimientos y diligencias varias” señalando 

como competente al juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el 

acto. Y es esta la regla aplicable en tanto que no se trata de un proceso, luego no 

hay fueros concurrentes como lo sostuvo el Juzgado receptor de las diligencias. Así 

expresamente lo señala el artículo 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 del 16 de 

septiembre de 2015 al facultar al acreedor garantizado de solicitar “…a la autoridad 

jurisdiccional competente la aprehensión y entrega del bien sin que medie proceso 

o trámite diferente al dispuesto en esta sección frente a aprehensión y entrega”. 4. 

En el caso concreto, la actora atribuyó la competencia de manera expresa en el 

Juzgado Civil Municipal de Pereira por el “lugar de cumplimiento de la obligación”; 

pero, como se ha señalado, tratándose de requerimientos y diligencias varias, existe 

fuero privativo en el juez del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el 

acto, lo que permite señalar que el funcionario judicial de La Unión Valle es el 

competente para rituar la actuación judicial. Incluso, de considerarse que deben 

aplicarse las demás reglas que fijan la competencia contempladas en el artículo 28 

ya citado, la misma seguiría recayendo en el Juzgado Promiscuo de La Unión, en 

tanto que allí es dónde se encuentra ubicado el bien mueble conforme lo pactado 

en el contrato de garantía mobiliaria en su cláusula quinta (fl. 3 a 5), luego se regiría 

por la regla del numeral 7º ibídem (CSJ AC6494 2 Oct. 2017, rad. 2017-02594-00 

5. Como derivación de las anteriores premisas, emana que el asunto de que da 

cuenta este expediente, debe ser conocido por el juzgado de La Unión (Valle del 

cauca), pues la peticionaria elevó una solicitud de aprehensión y entrega de un 

automotor marca Hino, modelo 2016 de placas SXG.008, que se encuentra ubicado 

en esa municipalidad, lugar donde está domiciliado su dueño, conforme se extracta 

del poder obrante a folio 2 del cuaderno 1” (AC7293-2017) CSJ -SC.  

 

En ese orden de ideas, en aplicación a las reglas de competencia general, se colige 

que la sede judicial competente para conocer de la solicitud de pago directo que 

ahora se analiza, son los Juzgados Civiles Municipales de Mosquera - 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

Cundinamarca, por lo que se dispondrá el rechazo de la ejecución por falta de 

competencia, en atención a que dicha municipalidad corresponde al domicilio de la 

ejecutada.  

 

Por lo anterior, y de conformidad a lo establecido en el artículo 90 ejusdem, se 

dispone:  

 

PRIMERO: Rechazar la solicitud de pago directo, por falta de competencia 

territorial.  

 

SEGUNDO: Ordenar el envío al Juez Civil Municipal de Mosquera - Cundinamarca 

(reparto) quien es el competente para conocer de la misma. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00778-00 

 

Al entrar el Despacho a proveer sobre la admisión de la demanda, se advierte que 

el presente proceso es de Mínima Cuantía, por cuanto las pretensiones 

patrimoniales de la demanda no superan el límite de cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales establecidos. Artículo 25 del C.G.P.  

 

Por lo anterior, se infiere de la sumatoria de las pretensiones que no superan el 

monto a 40 SMLMV, de donde se concluye, que el trámite en referencia corresponde 

a un proceso de la naturaleza citada en el párrafo que precede (art. 26-6 C.G.P.). 

En consecuencia, se resuelve:  

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia en 

atención al factor cuantía.  

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple – señalados en el acuerdo PCSJA18-11127, previo 

las constancias que sean del caso.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 
 
Hoy  02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

  

1100140030-39-2021–00783-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 

BANCO POPULAR S.A. y en contra de JOSE WILLIAM CARRILLO VERA, por las 

siguientes sumas de dinero: 

  

PAGARE No. 8003260004596 

 

1. Por la suma de $4.995.613.00 M/cte, por concepto de 16 cuotas en mora 

contenidas en el pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se lleve a 

cabo el pago de la misma. 

 

3. Por la suma de $ 70.974.088.00 M/cte, por concepto de capital acelerado en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 

5. Por la suma de $ 13.563.379.00 M/cte, por concepto de intereses corrientes. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

Adviértase a la apoderada judicial que deberá exhibir y/o hacer llegar al Despacho 

el original nial del título valor (pagaré) base de esta ejecución, en el momento en 

que se le requiera (Decreto 806 del 202, conc, artículo 78 num 12 y artículo 245 del 

C.G.P.).  

 

Se reconoce personería a la Doctora PIEDAD PIEDRAHITA RAMOS, como 

apoderada de la parte actora. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., ___________________________________ 

  

1100140030-39-2021–00785-00 

 

Se encuentran la presente solicitud de prueba anticipada para proveer sobre la 

admisión, pero el Despacho advierte que el domicilio de la sociedad convocada es 

el municipio de Cota – Cundinamarca.  

 

Por lo anterior, se infiere que este despacho carece de competencia territorial, de 

conformidad con lo previsto en el numeral 14 del artículo 28 del C.G.P. En 

consecuencia, se resuelve:  

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda en referencia, por falta de competencia 

territorial.  

 

SEGUNDO. En consecuencia, se ordena REMITIR el expediente a la Oficina 

Judicial para su correspondiente reparto entre los señores Jueces Promiscuos del 

Municipio de Cota – Cundinamarca, previo las constancias que sean del caso.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 

  

1100140030-39-2021–00795-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese certificado de tradición del vehículo objeto de la garantía mobiliaria e 

identificada con la placa MBU-49F, con el fin de establecer la propiedad actual de 

la misma, así como la inscripción de la prenda   abierta sin tenencia del acreedor del 

respectivo automotor, recuérdese que el HISTÓRICO VEHICULAR no reemplaza el 

certificado de tradición que expiden los organismos de tránsito. Pues como bien lo 

precisa el sistema de información RUNT en sus avisos legales, “la información 

suministrada es la que se encuentra en el Registro Único Nacional de Tránsito al 

momento de la consulta y a su vez la información contenida en el registro es 

producto de los reportes efectuados por los diferentes organismos de tránsito, 

direcciones territoriales, entre otros actores, quienes son los responsables de 

reportar información al RUNT y de su actualización. Por lo que la Concesión RUNT 

S.A. no asume responsabilidad alguna de la veracidad de la información”. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00802-00 

 

Como quiera que la solicitud de aprehensión y posterior orden de entrega del 

vehículo de Placas RHT-456 dado en garantía mobiliaria (prenda abierta sin 

tenencia del acreedor), en desarrollo y ejecución del Pago Directo de la garantía 

mobiliaria constituida por el deudor garante ANA BETULIA PINEDA APOLINAR y a 

favor del acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A., observa las disposiciones 

que rigen sobre la materia y en especial lo ordenado en el Decreto Reglamentario 

1074 de 2015, el Decreto 1835 de 2015 (artículo 2.2.2.4.2.3) y en los artículos 9°, 

10°, 11°, 15°, 22°, 38°, 43°, 57°, 58° y 60° de la Ley 1676 de 2013, el Juzgado 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: ORDENAR la aprehensión del vehículo de placas RHT-456, marca 

MAZDA, modelo 2011, color NEGRO SILICE. Ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-

Automotores, para que lleve a cabo la orden de aprehensión e inmovilización del 

automotor antes descrito.  

 

SEGUNDO: ORDENAR, luego de efectuada la aprehensión decretada en el 

numeral anterior, la entrega al acreedor garantizado BANCO FINANDINA S.A., del 

vehículo anteriormente descrito. Para el cumplimiento de lo dispuesto en los 

artículos anteriores, ofíciese a la Policía Nacional-SIJIN-Automotores, para que 

luego de la aprehensión e inmovilización del vehículo, lo lleve a la dirección indicada 

por BANCO FINANDINA S.A., en la solicitud de pago directo. 

 

TERCERO: La apoderada judicial del Acreedor Garantizado, deberá informar a este 

Despacho sobre la efectividad de las órdenes impartidas en esta providencia, para 

luego continuar con el trámite respectivo (cancelación de la orden de inmovilización, 

etc.).  

 

CUARTO: RECONOCER al Dr. ANDRÉS FERNANDO RIOS BARAJAS, como 

apoderado judicial de BANCO FINANDINA S.A., para todos los efectos a que haya 

lugar, relacionados con esta solicitud de Aprehensión y entrega de vehículo. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
  

1100140030-39-2021–00804-00 

 

Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 

 

PRIMERO: Apórtese certificado de tradición del vehículo (motocicleta) 

objeto de la garantía mobiliaria e identificada con la placa ADF-59F, con el fin 

de establecer la propiedad actual de la misma, así como la inscripción de la prenda 

abierta sin tenencia del acreedor del respectivo automotor. 

 

SEGUNDO: Alléguese poder especial, claramente determinadas las 

facultades que se le otorgan a la apoderada e identificando plenamente el 

vehículo (motocicleta), cuya aprehensión y posterior entrega se requiere. Lo 

anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 74 del Código 

General del Proceso, en concordancia con lo dispuesto en el artículo 5o del 

Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020 (expedido con ocasión de la 

pandemia por el covid-19). 

 

TERCERO: Acompáñese copia de la escritura pública No. 1348 de junio 9 de 

2018, otorgada por la Notaría Sexta del Círculo de Pereira y certificación de 

vigencia del poder general. 

 
CUARTO: Alléguese el Certificado de existencia y representación legal 

expedido por la Cámara de Comercio respectiva, de la sociedad CRÉDITOS 

ORBE S.A.S. 

 
QUINTO: Alléguese certificación o constancia expedida por el representante 

legal de CRÉDITOS ORBE S.A.S., acerca del pago que como avalista le hizo 

de la totalidad de la deuda contraída por EXSON ALVEIRO PINZON 

MONTENEGRO a la sociedad MOVIAVAL S.A.S., para legitimarse esta última 

como acreedor prendario (y subrogarse en la deuda inicialmente conferida por 

CRÉDITOS            ORBE S.A.S.). 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil de Dos Mil Veintiuno (2021) 

EXPEDIENTE No.: 2021-0377 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL 

DEMANDANTES: CARMEN ELENA LENIS GARCÍA, MELBA LENIS 
CARRASQUILLA, MARTHA ISABEL LENIS GARCÍA, 
JOSÉ GUILLERMO LENIS GONZÁLEZ, LESBIA 
LENIS DE RIOS GARCÍA y CESAR AUGUSTO LENIS 
GARCÍA. 

DEMANDADO: JORGE ALBERTO GÓMEZ ZULETA 
 
Se encuentra la presente demanda Declarativa Verbal (de responsabilidad civil 
contractual), instaurada por CARMEN ELENA LENIS GARCÍA, MELBA LENIS 
CARRASQUILLA, MARTHA ISABEL LENIS GARCÍA, JOSÉ GUILLERMO LENIS 
GONZÁLEZ, LESBIA LENIS DE RIOS GARCÍA y CESAR AUGUSTO LENIS 
GARCÍA, a través de su apoderado judicial para el efecto, contra JORGE 
ALBERTO GÓMEZ ZULETA, para resolver el Despacho, la admisión o el rechazo 
de la misma, toda vez que por auto del 15 de junio de 2021, esta Sede Judicial, 
siguiendo las órdenes del artículo 90 del Código General del Proceso, en 
concordancia con lo preceptuado en el numeral 7°) del mismo artículo 90 de la 
citada obra procedimental, decidió INADMITIRLA, por no haberse acompañado con 
la misma, la acreditación del agotamiento del requisito de procedibilidad para 
adelantar este proceso judicial. Agotamiento que consistía en anexar con el libelo 
introductorio, el acta de la audiencia de conciliación llevada a cabo entre las partes 
en esta contienda, en algún Centro de Conciliación autorizado para adelantarla, con 
la constancia de haber sido fracasada. 

 
Se le concedió a la Parte Demandante, como bien lo enseña el mismo artículo 90 
del Código General del Proceso, un plazo perentorio de cinco (5) días para que 
allegara el acta de conciliación fracasada, que el Juzgado echó de menos con la 
demanda (Este Juzgado señaló con precisión los defectos de que adolecía la 
demanda, para que fueran subsanados en el término antes indicado). 

 

Pero la Parte Demandante no cumplió con lo pedido en la providencia inadmisoria, 
por lo que este Despacho RECHAZARÁ la demanda instaurada por CARMEN 
ELENA LENIS GARCÍA, MELBA LENIS CARRASQUILLA, MARTHA ISABEL 
LENIS GARCÍA, JOSÉ GUILLERMO LENIS GONZÁLEZ, LESBIA LENIS DE 
RIOS GARCÍA y CESAR AUGUSTO LENIS GARCÍA contra JORGE ALBERTO 
GÓMEZ ZULETA. 

 
 

Realiza el Despacho, dos breves consideraciones referentes a la decisión proferida. 
 

1.) Sea del caso resaltar que la demanda en cuestión fue instaurada por 
CARMEN ELENA LENIS GARCÍA, MELBA LENIS CARRASQUILLA, 
MARTHA ISABEL LENIS GARCÍA, JOSÉ GUILLERMO LENIS 
GONZÁLEZ, LESBIA LENIS DE RIOS GARCÍA y CESAR AUGUSTO 
LENIS GARCÍA contra JORGE ALBERTO GÓMEZ ZULETA, pretendiendo 
la declaratoria de incumplimiento del contrato de transacción celebrado 
ENTRE ELLAS, el 15 de diciembre de 2015. (Lo subrayado y la negrilla es 
del Juzgado). 

 
2.) El Acta de Conciliación fracasada que acompañó dentro del termino de 

subsanación, la Parte Demandante, de fecha 14 de julio de 2015, llevada a 
cabo en la Personería de Bogotá D.C., en primer lugar se celebró antes de 
haberse suscrito el contrato de transacción (que lo fue el 15 de diciembre 
de 2015), objeto de este litigio judicial, en segundo lugar, no comprendieron 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL 
MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

 
Notificado por anotación en ESTADO No. 62 de 

esta misma fecha. 

 
La secretaria, 

 
YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

ni todas las partes demandantes en esta demanda, como convocantes ni el 
Demandado en este conflicto judicial (JORGE ALBERTO GÓMEZ ZULETA), 
como parta convocada. En tercer término, las pretensiones que se buscaban 
conciliar en la audiencia en la Personería de Bogotá D.C., no se referían al 
contrato de transacción (que para esa fecha no se había celebrado), ni se 
referían (por lógica consecuencia), a las cuantías y pretensiones del contrato 
de transacción objeto de controversia con esta demanda judicial. 

 
Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá, 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la demanda instaurada por CARMEN ELENA LENIS 
GARCÍA, MELBA LENIS CARRASQUILLA, MARTHA ISABEL LENIS GARCÍA, 
JOSÉ GUILLERMO LENIS GONZÁLEZ, LESBIA LENIS DE RIOS GARCÍA y 
CESAR AUGUSTO LENIS GARCÍA contra JORGE ALBERTO GÓMEZ ZULETA. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por secretaría devuélvase la demanda y sus anexos 
a la parte interesada sin necesidad de desglose. 

 
Para los fines consiguientes comuníquese en rechazo a la Oficina Judicial, 
elaborando el formato único de compensación para el reparto de conformidad a lo 
establecido en el Acuerdo 1472 de 2002. 
Notifíquese, 

 

 
mgp 

 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 
 

                  Bogotá D.C. Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
 
 
EXPEDIENTE: 2017-01540 
PROCESO:  DECLARATIVO VERBAL (PRESCRIPCIÓN EXTRAORDINARIA 
ADQUISITIVA DE DOMINIO) 
DEMANDANTE: MARÍA DOLORES CARO VIUDA DE POVEDA 
DEMANDADOS: ENRIQUE SARMIENTO GUERRERO Y PERSONAS 
INDETERMINADAS 
OBJETO DE DECISIÓN: SENTENCIA DE PRIMERA INSTANCIA. 
 
 

Procede el Despacho a emitir la sentencia que desate la controversia suscitada, en 

el proceso que se ha dejado indicado en referencia, previos los siguientes 

  

ANTECEDENTES 

 

Se encuentran entonces en  este momento las diligencias, para proferir el fallo que 

resuelva las solicitudes de la Demandante MARÍA DOLORES CARO VDA. DE 

POVEDA,  quien a través de su Procuradora Judicial, eleva demanda contra ENRIQUE 

SARMIENTO GUERRERO y contra las PERSONAS INDETERMINADAS que se 

creyeran con derechos sobre el inmueble materia de las pretensiones,  para pedirle que 

previos los trámites de un Proceso Declarativo Verbal  de Pertenencia, declarara el 

Despacho, que le pertenece a la Demandante mencionada, por haberlos adquirido, por 

prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio, los derechos del 50%  del inmueble  

ubicado en la calle 113 C No. 147-A-51 de Bogotá, al que le corresponde el folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N-1082646 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Bogotá ( Zona Norte) y el chip número AAA 0136ANTD. 

 

Como consecuencia del anterior pedimento, solicitó igualmente que se llevara a cabo 

la correspondiente inscripción en la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Bogotá. 

 

El fundamento de las anteriores pretensiones se soportó en los siguientes hechos que 

se sintetizan así: 

 

1.) Por medio de la escritura pública No. 8228 del 2 de diciembre de 1994, otorgada 

en la Notaría 37 del Círculo Notarial de Bogotá, la Corporación de Ahorro y 

Vivienda Granahorrar, le vendió a MARÍA DOLORES CARO VDA. DE POVEDA 

y a ENRIQUE SARMIENTO GUERRERO, (por iguales partes), el derecho de 

dominio y la posesión pacífica, quieta y tranquila que la citada entidad vendedora 

tenía sobre el inmueble de dos pisos situado en la Calle 113 C No. 147-A-51 de 

Bogotá, construida sobre el lote 19B-1 de la Urbanización La Fontana, con un 

área de 33 metros cuadrados. 

 

2.) Para cancelar parte del precio de venta pactado, los compradores MARÍA 

DOLORES CARO VDA. DE POVEDA y a ENRIQUE SARMIENTO 
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GUERRERO, constituyeron hipoteca de primer grado, sobre el inmueble antes 

descrito, a favor de la Corporación de Ahorro y Vivienda Granahorrar, por medio 

de la misma escritura pública 8228 por la que habían adquirido el inmueble 

descrito anteriormente. 

 

3.) Indica la demanda, que desde el día de la firma de la citada escritura pública y 

que fue en la misma fecha en que la demandante MARÍA DOLORES CARO 

VDA. DE POVEDA, entró en posesión de los derechos del 100% del inmueble 

ubicado en la Calle 113 C No. 147-A-51 de Bogotá, ejerciendo sus derechos 

como única dueña y propietaria del bien, ya que el otro copropietario (ENRIQUE 

SARMIENTO GUERRERO), no entró en posesión de los derechos del 50% del 

inmueble que había adquirido conjuntamente con la demandante, toda vez que 

el citado SARMIENTO GUERRERO, solamente “prestó su firma y su capacidad 

económica”, para que fuera aprobado el préstamo en la Corporación de Ahorro 

y Vivienda Granahorrar, para adquirir el bien objeto de este proceso. 

 

4.) La demandante MARÍA DOLORES CARO VDA. DE POVEDA, ha ejercido la 

posesión única y exclusiva sobre la totalidad del inmueble, como quiera que 

además de haber pagado ella sola, la totalidad del préstamo hipotecario 

concedido por la Corporación de Ahorro y Vivienda Granahorrar, ha poseído ella 

sola, el bien desde el mismo momento de serle entregado por la entidad 

vendedora ( o sea, hace más de veintiséis años), pagando todos los servicios de 

agua y electricidad, instalándole el servicio de gas natural, construyendo y como 

mejoras al predio, dos pisos mas de los dos con el que le fuera entregado el 

inmueble, enchapando y ampliando la cocina, cancelando el impuesto predial 

del inmueble, desde el mismo momento en que lo adquirió. 

 

5.) Agrega la demanda, que la demandante MARÍA DOLORES CARO VDA. DE 

POVEDA, ha poseído ella sola, la totalidad del inmueble, sin reconocer otro u 

otros dueños, que ha ejercido la posesión como única dueña del predio, por más 

de veintiséis años y que tal posesión ha sido pacífica, pública e ininterrumpida 

durante todo el lapso antes señalado. 

 

Como trámite adelantado en este proceso, la demanda fue admitida por auto del 22 de 

febrero de 2019, ordenando el emplazamiento tanto del demandado ENRIQUE 

SARMIENTO GUERRERO como de LAS PERSONAS INDETERMINADAS que se 

creyeran con derechos sobre el predio a usucapir. 

 

Se dispuso igualmente la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 

No. 50N-1082646 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá (Zona 

Norte) y se ordenó colocar la valla a que hace referencia el numeral 7° del artículo 375 

del Código General del Proceso. 

 

Siendo emplazados tanto el demandado ENRIQUE SARMIENTO GUERRERO como 

LAS PERSONAS INDETERMINADAS, se notificaron de este proceso, a través de 

Curador Ad-Litem, quien no se opuso a las pretensiones de la demanda. 
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Se practicaron las pruebas del proceso, que fueron solicitadas por la Parte Demandante 

y las que de oficio y por ley debe practicar el Juzgado, luego de lo cual y fenecido el 

período probatorio, se presentaron los alegatos de conclusión  por la Parte Actora, quien 

sostuvo en ellos, las pretensiones expuestas en la demanda, soportadas con la práctica 

tanto de la inspección judicial llevada a cabo por este Despacho, como en la recepción 

de los tres testimonios que se recibieron en la misma diligencia de inspección judicial. 

El Curador Ad-litem, en sus alegaciones indicó que se han cumplidos con las exigencias 

establecidas para esta clase de procesos. 

 

CONSIDERACIONES: 

 

 

I. DE LOS PRESUPUESTOS PROCESALES. 

 

Revisado el expediente contentivo de este proceso judicial, se establece con claridad 

que los elementos necesarios de toda relación jurídica-procesal, para su plena validez, 

se encuentran presentes, pues por la naturaleza del asunto y la cuantía del mismo, así 

como la calidad de las partes, la competencia para conocer de la primera instancia de 

este litigio se encuentra asignada a este Despacho Judicial. Tanto la Parte Actora, como 

el extremo pasivo, han acreditado plena capacidad para ser parte, siendo representados 

por profesionales del derecho idóneos y en pleno ejercicio de su profesión, por lo que 

la capacidad procesal se ha acreditado con suficiencia. 

 

La demanda instaurada, reúne los requisitos de forma que para este tipo especial de 

litigios exige la ley procedimental. 

 

Se advierte que no existen motivos de nulidad que puedan invalidar lo hasta ahora 

actuado, ya que las diferentes etapas del proceso se cumplieron con arreglo a las 

normas que las gobiernan, respetando eso sí, el debido proceso y el derecho de 

contradicción y defensa consagrados Constitucionalmente. 

 

II. DE LAS PRETENSIONES 

 

El asunto sometido a la decisión de esta Sede Judicial consistió por parte de la 

Demandante MARÍA DOLORES CARO VDA. DE POVEDA, de conformidad con su 

libelo introductorio al litigio, en buscar la declaración de prescripción extraordinaria 

adquisitiva de dominio, sobre el 50% de los derechos del inmueble situado en la Calle 

113 C No. 147-A-51 de Bogotá. 

 

Tal pretensión se sustenta en el hecho de afirmar haber poseído los derechos del 50% 

del predio, por más de veintiséis años, como quiera que los derechos del otro 50% del 

cuestionado inmueble, los adquirió ella por compra en el año de 1994. 

 

III. DE LA ACCIÓN Y SUS ELEMENTOS (PRESUPUESTOS AXIOLÓGICOS) 

 

Una vez trabada la relación jurídica procesal, le corresponderá a cada una de las partes 

en contienda aportar los medios de prueba que le otorguen al Fallador la suficiente 
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certeza, para sacar avante su causa. De allí que el artículo 167 del Código General del 

Proceso exige a las partes (“onus probandi”) acreditar el dicho en que fundamentan, 

tanto las pretensiones, como las excepciones que se propongan, soportando cada una 

de ellas, la carga probatoria que brinden respaldo a sus aseveraciones, por lo que 

resulta imperioso acudir a cualquiera de los medios probatorios autorizados por el 

legislador, para demostrar sus peticiones en el conflicto. 

 

A efectos de analizar la demostración de los presupuestos que conforman la acción 

instaurada, es útil recordar que la “usucapión o prescripción adquisitiva” es la 

adquisición, por el poseedor de una cosa, del derecho de propiedad o de otro derecho 

real sobre esa cosa, por el efecto de la posesión prolongada, modo que se encuentra 

regulado en el artículo 2512 del Código Civil. 

 

La prescripción adquisitiva puede ser ordinaria o extraordinaria, como lo prevé el 

artículo 2527 del Código Civil, requiriéndose en la regular, de una posesión originada 

en un justo título y ser adquirida de buena fe, aunque ésta ya no subsista luego de 

ejercerse la posesión; mientras que en la extraordinaria, no se necesita de un justo título 

sino la ostentación de la posesión, pero en ambos eventos se exige de un determinado 

tiempo, que varía tratándose del tipo de prescripción que se ejerza y de los bienes sobre 

los que recaiga. 

 

Prevé el artículo 2518 del Código Civil que “Se gana por prescripción, el dominio de los 

bienes corporales, raíces o muebles, que están en el comercio humano y se han 

poseído con las condiciones legales…”, precepto del que se derivan los presupuestos 

que el actor o demandante debe acreditar para la prosperidad de la acción como lo son: 

a.) La posesión material en el Demandante; b.) Que la posesión se prolongue por el 

término de ley; c.) Que la posesión ocurra ininterrumpidamente y d.) Que la cosa o 

derecho sobre la cual se ejerce la posesión sea susceptible de adquirirse por 

prescripción. (Estos presupuestos fueron reconocidos en sentencia del 21 de 

septiembre de 1978, por la Sala de casación Civil de la Corte Suprema de Justicia). 

 

Se debe entonces entrar a acreditar por parte del demandante, la posesión entendida 

ésta como “la tenencia de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño sea que 

el dueño o el que se da por tal, tenga la cosa por sí mismo, o por otra persona que la 

tenga en lugar y a nombre de él” tal como lo establece el artículo 762 del Código Civil, 

requiriendo dicha institución de dos elementos configurativos: el “animus” y el “corpus”. 

 

En efecto, el “poseedor ejerce un poder sobre la cosa; es el elemento material de la 

posesión, el “corpus”. Pero la posesión lleva consigo un segundo elemento, que es 

intencional: el “animus”, de manera tal, que a través del “corpus”, se evidencia la 

relación física o sujeción del bien respecto de la persona que lo detenta, la cual se 

expresa a través del ejercicio de los distintos hechos o actos públicos, que solo podrían 

ser realizados por quien se conduce como dueño, los cuales son aprehensibles por los 

sentidos. Mientras que el elemento volitivo, hace referencia a que el poseedor se 

conduzca como señor del bien, esto es, que tenga la intención de ser dueño, acto 

interno que se puede presumir frente a la existencia de hechos externos mientras no se 

demuestre lo contrario. 
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Cabe hacer mención del “justo título” exigido para la prescripción ordinaria de dominio, 

aunque se aclara que en el presente evento se alega y pide la declaración de 

pertenencia por prescripción adquisitiva extraordinaria, que no requeriría de la 

adquisición del bien a usucapir, por medio de un justo título.  Es útil precisar que el 

artículo 765 del Código Civil prevé que el mismo puede ser constitutivo de dominio, 

como la ocupación, la accesión y la prescripción; o traslaticio de dominio, cuando por 

su naturaleza sirve para transferirlo, como la venta, la permuta y la donación entre vivos. 

 

En este sentido, la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia (por ejemplo, en 

sentencia del 26 de junio de 1964) ha destacado que: “…. Justo título, que es el hecho o 

acto jurídico que en abstracto tiene aptitud para atribuir dominio dada su naturaleza calificada 

como verdadera y válida, que para adquirir por prescripción se requiere que sea constitutivo o 

traslaticio de dominio con idoneidad para que el adquirente se pueda nominar como dueño a 

pesar de no serlo, caso en el que se considera justo cuando en conjunción con el modo, hubiere 

hecho brotar el derecho de propiedad, si proviniere del verdadero dueño; cuyo ejemplo típico 

es la venta de cosa Ajena “que habilitaría para la prescripción ordinaria al comprador que de 

buena fe entró en posesión de la cosa…..”. 

 

El justo título que sirve para poseer y prescribir adquisitivamente un bien debe servir 

legítimamente de motivo para que el que tiene la cosa, se repute dueño de ella. Es así 

como el documento por medio del cual se celebra una relación jurídica que confiere la 

propiedad, da al comprador la creencia de haber adquirido el bien por los medios que 

autoriza la ley, exentos de fraude y de vicios; deviniendo de ello la buena fe con que 

actúa quien cree que su derecho deriva del propietario. 

 

En el presente asunto, se invoca la prescripción adquisitiva extraordinaria, por lo que 

este Despacho entrará a establecer cuál es el término durante el cual se debe probar la 

existencia de una posesión, por parte de la Demandante MARÍA DOLORES CARO 

VDA. DE POVEDA. 

 

Para ello, se precisa que la demanda fue instaurada en noviembre de 2017, siendo para 

dicha fecha, aplicable la norma del artículo 2532 del Código Civil modificado por el 

artículo 6° de la ley 791 de 2002 que estableció: “El tiempo necesario para adquirir por 

esta especie de prescripción (la extraordinaria), es de diez (10) años contra toda 

persona y no se suspende a favor de las enumeradas en el artículo 2530”. Tal 

conclusión (de aplicar el artículo 6° de la ley 791 de 2002) surge de tener en cuenta que 

su aplicación se rige de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 40 de la ley 153 de 

1887.  

 

 Valga recordar ahora, que la Demandante busca la declaración de la prescripción 

adquisitiva extraordinaria del dominio y que tal prescripción de acuerdo con lo dispuesto 

por el artículo 2531 del Código Civil, no exige justo título, aunque se presume en tal 

modalidad de adquisición, la buena fe. Igualmente se exige como tiempo prolongado de 

posesión (con “animus” y “corpus”) un lapso de diez (10) años, ya que aplica a este 

evento, la norma del artículo 6° de la ley 791 de 2002 (nuevo término de diez años para 

la prescripción extraordinaria). 
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IV. DE LA DETERMINACIÓN E IDENTIFICACIÓN DEL BIEN A PRESCRIBIR. 

 

De la demanda instaurada se concluye que el bien que se pretende adquirir (a través 

de la prescripción adquisitiva extraordinaria) es: El 50% de los derechos sobre el 

inmueble ubicado en la Calle 113 C No. 147-A-51 de Bogotá, dirección que se encuentra 

inscrita en el folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-1082646 de la Oficina de Registro 

de instrumentos Públicos de Bogotá (Zona Norte). 

 

En la diligencia de inspección judicial realizada por este Despacho el 10 de agosto de 

2021 y cuya dirección o nomenclatura corresponde al visitado e inspeccionado por el 

Juzgado y cuyos linderos coinciden con los descritos en la escritura pública No. 8228 

del 02 de diciembre de 1994, de la Notaría 37 de Bogotá, y el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N-1082646 como lo son:  POR EL NORTE: En once metros (11.oo 

metros) con el lote 146 – 53 de la carrera 113 C de Bogotá; POR EL SUR: En once 

metros (11.oo metros) con el lote 146 – 47 de la carrera 113 C de Bogotá; POR EL 

ORIENTE: En tres metros (3.oo metros) con la carrera 113 C de Bogotá y POR EL 

OCCIDENTE: En tres metros (3.oo metros) con el lote 146 – 52 de la Carrera 113 D de 

Bogotá.  

 

En la mencionada inspección judicial practicada por este Despacho, se pudo comprobar 

además de la alinderación del predio, las mejoras efectuadas en el mismo y asumidas 

en su costo por la Demandante MARÍA DOLORES CARO VDA. DE POVEDA, entre 

las que se cuentan la construcción de dos pisos adicionales a los dos con el que fue 

entregada la vivienda por el vendedor (Corporación de Ahorro y Vivienda Granahorrar), 

la ampliación y enchape de la cocina y la ampliación de la zona social de la casa. 

 

Tal inspección, los registros fotográficos y de video de la vivienda, la certificación del 

plano catastral que se anexó con la demanda da plena credibilidad al Despacho acerca 

de la determinación e identificación en debida forma del inmueble, cuyos derechos del 

50% pretende adquirir por prescripción, la citada demandante CARO VDA. DE 

POVEDA. 

 

V. VERIFICACIÓN DE LOS ELEMENTOS DE LA POSESIÓN. 

 

Se centra ahora este Despacho, en examinar si en el presente evento se demostró y 

probó por la Parte Demandante, los elementos que configuran la posesión por ella 

alegada, lo anterior teniendo de presente la jurisprudencia de la Corte Suprema de 

Justicia ( sentencia del 23 de enero de 1993 de la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia) sobre la prueba de la posesión, cuando indica que: “…..la posesión 

de la que se viene haciendo mérito, debe ser el reflejo inequívoco de un poderío efectivo sobre 

una cosa determinada que, por imperio legal (artículo 762 del Código Civil) tiene que ponerse 

de manifiesto en una actividad asidua, autónoma y prolongada que corresponda al ejercicio del 

derecho de propiedad pues dicha posesión, la que por ser en concepto de dueño es hábil para 

ganar el dominio por efecto de la prescripción es ante todo un hecho cuya existencia como 

fenómeno , no está por demás recordarlo una vez más, debe manifestarse también por una 

serie de actos de inconfundible carácter y naturaleza, que demuestran su realización y el 

vínculo directo que ata a la cosa poseída con el sujeto poseedor. Tales actos deben guardar 
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íntima relación con la naturaleza intrínseca y normal destinación de la cosa que se pretende 

poseer…”.  

  

Aspecto de trascendental importancia para el fallo a emitir el Despacho, hace relación 

con la posibilidad legal de que un comunero reclame la declaración judicial de que ha 

operado a su favor, la prescripción adquisitiva ordinaria o extraordinaria sobre derechos 

reales de los cuales es titular junto con otros comuneros. Este concepto, el de 

prescripción adquisitiva de derechos reales sobre un bien inmueble, del cual uno de los 

comuneros o copropietario pretende usucapir en su integridad, que es el caso objeto de 

esta decisión, es bastante complejo de analizar y demostrar, pues hasta la legislación 

y la jurisprudencia, no han llegado a una pacífica solución. 

 

En Colombia, en una primera etapa, surgida de lo dispuesto en los artículos 779, 943 y 

2525 del Código Civil, los bienes comunes no eran susceptibles de prescripción 

adquisitiva por un comunero, con exclusión de los demás, porque, según la doctrina, 

cada comunero posee la cosa común en todas y cada una de sus partes, pero no 

exclusivamente para sí, sino también en nombre de sus condueños.- Se dijo que se 

creaba una especie de solidaridad entre comuneros, respecto de la posesión y sus 

efectos, sobre el bien común.- Se concluyó en esta primera etapa de interpretación que, 

no le era dable alegar la usucapión o la prescripción adquisitiva a ninguno de tales 

comuneros, con el fin de que se declarara a su favor exclusivo, el dominio de la cosa 

común.-  

 

Una segunda etapa, que surge por la expedición de la ley 51 de 1943, interpretó las 

normas de la prescripción adquisitiva de dominio entre comuneros, plenamente 

aplicable entre ellos, siempre y cuando se cumplieran con los requisitos legales de la 

posesión material sobre todo o parte del bien, por el tiempo exigido para que se 

configure la usucapión ordinaria o extraordinaria, sobre el predio que se tenía en común 

y proindiviso. 

 

La tercera etapa surge al derogarse la ley 51 de 1943 y establecerse el artículo 413 del 

Código de Procedimiento Civil, que legitima al comunero que hubiere poseído el bien 

común, para impetrar su adquisición total, por prescripción ordinaria o extraordinaria, 

siempre que hubiere realizado su explotación económica durante el término de 

prescripción y frente a los demás comuneros y frente a terceras personas 

indeterminadas.- El Decreto 2282 de 1989, reprodujo y ratificó esta posición doctrinaria 

y legal, ya que se consagró en claras normas del estatuto procedimental civil. 

 

Lo que efectivamente es bastante complejo, independientemente que la legislación lo 

permita, es la aportación de las pruebas idóneas y suficientes al Juez que conoce de 

estos procesos de pertenencia o prescripción adquisitiva de dominio, cuando el 

peticionario de tal forma de adquisición, es uno de los condueños del bien inmueble 

urbano ( bien ubicado en la calle 113 C No. 147-A-51 de Bogotá), frente a los otros 

condueños, que obrarán como Demandados y comuneros que supuestamente no han 

ejercido posesión sobre el bien común, dejando tal ejercicio de la misma, sobre todo el 

bien, en cabeza del comunero que intenta la forma de adquisición total de los derechos 

sobre el inmueble, a través de la prescripción extraordinaria adquisitiva de dominio. 
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 Bien vale la pena, transcribir la jurisprudencia de la Corte Suprema de Justicia-

Casación Civil, acerca de la ocurrencia de la prescripción entre comuneros, Cuando 

dice: “…….…..No hay duda pues, que el comunero puede adquirir por prescripción el bien 

común, o parte de él, siempre que lo posea en las condiciones requeridas por la ley.- Con 

arreglo a la transcrita disposición  (haciendo referencia al artículo 2518 del Código Civil), tales 

requisitos bien pueden compendiarse así: a) Posesión exclusiva del comunero usucapiente, 

referida a la explotación económica de todo o parte del bien común.- b) La aludida posesión no 

debe tener por causa, bien sea el acuerdo entre los comuneros o la disposición de autoridad 

judicial o del administrador de la comunidad. c) Transcurso del tiempo, que en todo supuesto, 

ha de ser el necesario para la prescripción extraordinaria…….”.- Magistrado Ponente, Dr. 

Rafael Romero Sierra, sentencia del 2 de mayo de 1990. 

 

Previo a analizar el haz probatorio aportado por la Parte Activa de este litigio y a raíz de 

lo que se pretende adquirir por prescripción son derechos de un inmueble (el 50%) 

cuyos otros derechos del 50% le pertenecen a la Demandante, vale la pena transcribir 

acerca de la prescripción de derechos de un coposeedor respecto de los derechos de 

otro de ellos, lo que ha dicho la Corte Suprema de Justicia en Sentencia del 29 de 

octubre de 2001, en su Sala de Casación Civil, ratificada  por fallo de la misma 

Corporación el 14 de diciembre de 2005: “…En tal orden de ideas, propio es observar que 

en el caso del aludido fenómeno (coposesión), si uno solo de los partícipes opta por solicitar 

que se declare que es titular de la propiedad de la cosa, se impone a él, en aras de sacar avante 

su aspiración, demostrar que a partir de un determinado momento dejó de poseer para la 

comunidad y empezó a detentar el bien en forma exclusiva. Es pertinente recordar que, 

tratándose de la posesión de comunero, su utilidad es “pro indiviso”, es decir, para la misma 

comunidad, porque para admitir la mutación de “una posesión de comunero” por la de 

“poseedor exclusivo”, es necesario que el comunero ejerza una posesión personal, autónoma 

o independiente, y por ende excluyente de la comunidad……”. 

 

Sobre el tema en cuestión, expuso el magistrado Arturo Solarte Rodríguez en sentencia 

del 22 de julio de 2010 de la Corte Suprema de justicia, lo siguiente: “…. Es claro 

entonces, que en frente de la solicitud de uno de los coposeedores para que se le declare dueño 

por usucapión del bien sobre el cual otrora ejercía poder de hecho la comunidad, la única 

posesión que sirve es la exclusiva de quien demanda, cuya demostración exige acreditar la 

mutación o transformación de la posesión común en aquella……”. 

 

Debido a lo anteriormente expuesto, se debe proceder a examinar el acervo probatorio, 

a fin de establecer si aparece evidenciado el “animus” y el “corpus” respecto de los 

derechos del 50% del inmueble ubicado en la Calle 113 C No. 147-A-51 de Bogotá, en 

cabeza de la demandante MARÍA DOLORES CARO VDA. DE POVEDA, por un 

término de por lo menos diez (10) años.  

 

Con la demanda instaurada por la citada señora CARO VDA. DE POVEDA, se 

acompañaron algunos documentos de trascendental importancia para el éxito de la 

pretensión de la acción, como lo fueron entre otros, una copia de la escritura pública 

No. 8228 del 02 de diciembre de 1994, otorgada en la Notaría 37 de Bogotá, por medio 

de la cual la Corporación de Ahorro y Vivienda Granahorrar, le vendió (a título de 

compraventa) el derecho de dominio y la posesión quieta, pacífica y tranquila que tenía, 

sobre el inmueble situado en la  Calle 113 C No. 147-A-51 de Bogotá, a MARÍA 
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DOLORES CARO VDA. DE POVEDA y ENRIQUE SARMIENTO GUERRERO. En 

dicho instrumento público se da cuenta de la entrega de la posesión que a los dos 

compradores hizo la entidad vendedora, sobre el predio objeto de la transferencia. En 

la misma escritura pública se constituyó hipoteca a favor de la Corporación vendedora, 

por parte de los dos adquirentes, sobre el bien ubicado en la Calle 113 C No. 147-A-51 

de Bogotá, para garantizar el préstamo concedido por la citada entidad financiera a los 

dichos compradores, para adquirir el predio en cuestión. 

 

Se acompañaron recibos de pago del impuesto predial del cuestionado inmueble 

realizados por la Demandante Sra. CARO VDA. DE POVEDA, se anexaron con la 

demanda, recibos de pago de los servicios de agua, luz eléctrica y gas natural prestados 

al predio ubicado en la Calle 113 C No. 147-A-51 de Bogotá. 

 

Se acompañó un plano catastral de la zona donde se encuentra ubicada la casa cuyos 

derechos del 50% pretende usucapir la Parte Demandante, a través de este proceso 

judicial. Tal plano catastral expedido por el Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), 

dan cuenta de la ubicación y el reconocimiento que las autoridades Distritales llevan a 

cabo de la urbanización donde se encuentra ubicado el predio a usucapir en sus 

derechos del 50%. 

 

Analiza ahora el Despacho, tanto la declaración rendida por la Demandante en el mismo 

inmueble objeto de este proceso, así como los testimonios (3) rendidos igualmente en 

el mismo predio que se pretende prescribir en los derechos del 50% y practicados al 

momento de realizarse la inspección judicial por este Despacho (el 10 de agosto de 

2021). 

 

El principal interés del Despacho en recibir tales declaraciones hace relación con la 

demostración plena y eficaz que tiene que aportarse al proceso, de ser la demandante 

MARÍA DOLORES CARO VDA. DE POVEDA, la única poseedora de los derechos del 

100% del inmueble y de creerse dueña única, autónoma y exclusiva de todo el bien, a 

pesar de figurar como coposeedora del bien, de acuerdo con lo contenido en la escritura 

pública 8228 antes citada. 

 

Encuentra el Juzgado en la declaración y respuestas de la Demandante, un relato claro, 

congruente y coherente acerca de la creencia de dueña y propietaria única y exclusiva 

del 100% de los derechos sobre el predio ubicado en la Calle 113 C No. 147-A-51 de 

Bogotá. Relata con claridad y precisión la Demandante, la razón de haber colocado 

como comprador del 50% de los derechos del inmueble objeto de usucapión, al Sr. 

ENRIQUE SARMIENTO GUERRERO. La necesidad de obtener la aprobación del 

crédito a conceder por la Corporación de Ahorro y Vivienda Granahorrar, para adquirir 

la vivienda ubicada en la dirección antes señalada y ante la imposibilidad de acreditar 

ella sola la capacidad económica exigida por la entidad prestamista para acceder al 

crédito ofrecido, fueron motivos suficientes para la Demandante “solicitar la 

colaboración de esa amistad”, (ENRIQUE SARMIENTO GUERRERO), para que 

figurara adquiriendo el 50% de los derechos del inmueble e igualmente adquiriendo el 

50% del crédito concedido por la Corporación de Ahorro y Vivienda Granahorrar, para 

pagar el saldo del precio de la vivienda. 
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 Versión absolutamente creíble y razonada y que el Juzgado valorará en su debida 

forma, para acreditar luego que ella (la Demandante), desde el mismo momento de 

recibir la posesión del inmueble por parte de la Entidad Vendedora, ejerció su calidad 

de dueña y única propietaria del bien, como quiera que, y según ella lo relata, el Sr. 

SARMIENTO GUERRERO, no “entró” a poseer su derecho del 50% del bien, ni un solo 

día, ya que se “desapareció”, una vez firmada la escritura pública 8228 antes descrita.  

 

La posesión única y exclusiva del 100% del inmueble y el creerse dueña del 100% del 

predio, se demuestra con el pago que la demandante hizo en forma exclusiva de las 

cuotas del préstamo otorgado por la Corporación de Ahorro y Vivienda Granahorrar. Así 

lo expresó ella, en su interrogatorio. Además de asumir todos los gastos propios del 

mantenimiento de la casa, construirle dos pisos más, adicionales a los dos que le había 

entregado en venta la citada Corporación vendedora, ampliar la sala, ampliar y 

enchapar la cocina del inmueble, son sin duda para el Despacho, hechos de poseedora 

única y exclusiva del predio y prueba plena, suficiente y eficiente de creerse dueña y 

propietaria de toda la casa situada en la Calle 113 C No. 147-A-51 de Bogotá.    

 

Pero no solo las respuestas de la demandante le dan certeza al Fallador de la creencia 

de ser la dueña del total de los derechos del inmueble objeto de este litigio.  

 

Analizando los testimonios de Adelaida Campo Bermúdez, José de Jesús Rivera y 

Gloria Stella Cruz, todos ellos vecinos de la vivienda de la Calle 113 C No. 147-A-51 de 

Bogotá y todos ellos habitando como vecinos cerca a dicha residencia tiempo antes de 

la adquisición del inmueble por parte de la Demandante MARÍA DOLORES CARO 

VDA. DE POVEDA, dan cuenta de la posesión única y exclusiva, autónoma e 

independiente de la citada Demandante, y demuestran con sus dichos que ella se 

considera dueña y propietaria exclusiva del predio en cuestión. 

 

Tanto la Demandante CARO VDA. DE POVEDA, como los testigos antes nombrados, 

con sus declaraciones congruentes y razonadas, le demuestran al Despacho, el tiempo 

que la primera citada ha ejercido la posesión, única, exclusiva independiente y 

autónoma del inmueble situado en la Calle 113 C No. 147-A-51 de Bogotá, que es por 

más de veintiséis (26) años, en forma pacífica (“sin escándalos”), quieta e 

ininterrumpida, por lo que lleva a este Despacho a conceder las peticiones expuestas 

en la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y Nueve Civil Municipal de Bogotá D.C., 

Administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 

ley 

 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR que pertenece el dominio pleno y absoluto a la 

demandante MARÍA DOLORES CARO VDA DE POVEDA, identificada con la cédula 

de ciudadanía No. 23.375.387,  por haberlo adquirido por Prescripción Extraordinaria 
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Adquisitiva de Dominio, los derechos del 50% del inmueble ubicado en la Calle 113 C 

No. 147 A - 51 de Bogotá, inscrito con el folio de matrícula No:50N-1082646 de la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá (Zona Norte) y cuyos linderos 

especiales, según títulos de adquisición, corresponden a los siguientes: POR EL 

NORTE: En once metros (11.oo metros) con el lote 146 – 53 de la carrera 113 C de 

Bogotá; POR EL SUR: En once metros (11.oo metros) con el lote 146 – 47 de la carrera 

113 C de Bogotá; POR EL ORIENTE: En tres metros (3.oo metros) con la carrera 113 

C de Bogotá y POR EL OCCIDENTE: En tres metros (3.oo metros) con el lote 146 – 52 

de la Carrera 113 D de Bogotá.  

 

SEGUNDO. ORDENAR que la presente sentencia se inscriba en la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Bogotá D.C., (Zona Norte), en el folio de matrícula 

inmobiliaria 50N-1082646, para lo cual se expedirán al interesado, las copias que sean 

necesarias con las notas de ejecutoria de esta providencia y se librará el oficio 

respectivo a la mencionada Oficina de Registro. Ofíciese.  

 

TERCERO. ORDENAR la cancelación de la inscripción de la demanda en el Folio de 

matrícula No. 50N-1082646. Ofíciese a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Bogotá D.C. (Zona Norte), para que tome nota de tal cancelación.  

 

CUARTO. DECLARAR que no hay lugar a condena en costas por no haberse 

presentado oposición a la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE,   

mgp 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL 

MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C. 02 de septiembre del 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No.  62 de 
esta misma fecha. 
 
La secretaria, 
 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 

 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 20212021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2015–01616-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de 

las costas tal como se ordenó en providencia calendada el 12 

de noviembre de 2019. 

 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA 
 

Agencias en derecho $             1.200.000.oo 

Total $ 1.200.000.oo 

 

 
DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con 
la liquidación de costas y agencias en derecho para los efectos 
del numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
proceso. 

 

 

 

 

 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2017–01003-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de 

las costas tal como se ordenó en providencia calendada el 04 

de agosto de 2021. 

 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA 
 

Agencias en derecho $              300.000.oo 

Total $   300.000.oo 

 

 
DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con 
la liquidación de costas y agencias en derecho para los efectos 
del numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
proceso. 

 

 

 

 

 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2017–00791-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de 

las costas tal como se ordenó en providencia calendada el 26 

de julio de 2021. 

 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

Agencias en derecho $  900.000.oo 

Total $ 900.000.oo 

 

 
DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con 
la liquidación de costas y agencias en derecho para los efectos 
del numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
proceso. 

 

 

 

 

 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2018–00123-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 
 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Julio Veintiuno (21) de Dos Mil 

Veintiuno (2021). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho   $              700.000.oo 

Notificaciones  $                  8.000.oo 

Total    $              708.000.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2018–00189-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 



INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de 

las costas tal como se ordenó en providencia calendada el 12 

de agosto de 2021. 

 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

Agencias en derecho $  400.000.oo 

Notificaciones $                 34.500.oo 

Total $   434.500.oo 

 

 
DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con 
la liquidación de costas y agencias en derecho para los efectos 
del numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
proceso. 

 

 

 

 

 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2019–00106-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 
 
 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de 

las costas tal como se ordenó en providencia calendada el 14 

de julio de 2021. 

 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

Agencias en derecho $           1.500.000.oo 

Total  $            1.500.000.oo 

 

 
DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con 
la liquidación de costas y agencias en derecho para los efectos 
del numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
proceso. 

 

 

 

 

 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2019–01102-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público. 



INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de 

las costas tal como se ordenó en providencia calendada el 21 

de julio de 2021. 

 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

Agencias en derecho $             1.000.000.oo 

Notificaciones $   27.000.oo 

Total $             1.027.000.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con 
la liquidación de costas y agencias en derecho para los efectos 
del numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
proceso. 

 

 

 

 

 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2019–01116-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de 

las costas tal como se ordenó en providencia calendada el 21 

de julio de 2021. 

 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

Agencias en derecho $             1.300.000.oo 

Total $             1.300.000.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con 
la liquidación de costas y agencias en derecho para los efectos 
del numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
proceso. 

 

 

 

 

 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos del Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2019–01216-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de 

las costas tal como se ordenó en providencia calendada el 12 

de agosto de 2021. 

 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

Agencias en derecho $             1.000.000.oo 

Total $             1.000.000.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con 
la liquidación de costas y agencias en derecho para los efectos 
del numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
proceso. 

 

 

 

 

 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2019–01230-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de 

las costas tal como se ordenó en providencia calendada el 10 

de agosto de 2021. 

 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

Agencias en derecho $             1.000.000.oo 

Notificaciones $                 16.000.oo 

Total $             1.016.000.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con 
la liquidación de costas y agencias en derecho para los efectos 
del numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
proceso. 

 

 

 

 

 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2019–01239-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 
 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del Proceso, 

se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se ordenó en providencia 

calendada el 02 de marzo de 2020. 

 

Agencias en Derecho $          3.000.000.oo 

Notificaciones  $               8.700.oo 

Total  $         3.008.700.oo 

 
 

DESPACHO   
 

 
El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez,  con la liquidación de costas                                                                                                                                                                                                                                                                                                      
y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del artículo 366 del Código 
General del proceso.  
 
   
  

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria  
 

 

 

 

 

 

 

 

 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Agosto Treinta y Uno (31) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00699-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.61  
 
Hoy  01 DE SEPTIEMBRE DE  2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 
 

IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 
 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Julio Veintiuno (21) de Dos Mil 

Veintiuno (2021). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho   $              800.000.oo 

Notificaciones  $                  31.500.oo 

Total    $              831.500.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 22021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2019–00763-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 
 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Julio Veintiuno (21) de Dos Mil 

Veintiuno (2021). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho   $             1.000.000.oo 

Notificaciones  $                  24.445.oo 

Total    $             1.024.445.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2019–00848-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 

completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



 

 

INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 
 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada Julio Veintiuno (21) de Dos Mil 

Veintiuno (2021). 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 

 

Agencias en derecho   $             1.600.000.oo 

Notificaciones  $                  13.400.oo 

Total    $             1.613.400.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 DE SEPTIEMBRE DE 20212021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2020–00068-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 
Como quiera que la liquidación de crédito aportada por el extremo actor se 
encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su correspondiente 
APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el numeral 3º del artículo 446 del 
C. G del P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de 

las costas tal como se ordenó en providencia calendada el 21 

de julio de 2021. 

 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

Agencias en derecho $             1.200.000.oo 

Total $             1.200.000.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con 
la liquidación de costas y agencias en derecho para los efectos 
del numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
proceso. 

 

 

 

 

 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

La anterior providencia se notifica por ESTADO No.62 

Hoy 02 SEPTIEMBRE DE 2021 

La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Primero (01) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
1100140030-39-2020–00115-00 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 

 
 

IMBM 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
[1] (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general. Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público. 



INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 

 

 
De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código 

General del Proceso, se procede a elaborar la liquidación de 

las costas tal como se ordenó en providencia calendada el 21 

de julio de 2021. 

 
 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE 
 

Agencias en derecho $             1.600.000.oo 

Notificaciones $                 31.000.oo 

Total $             1.631.000.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con 
la liquidación de costas y agencias en derecho para los efectos 
del numeral 1° del artículo 366 del Código General del 
proceso. 

 

 

 

 

 
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 
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